
REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS

San José de Cúcuta, siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR.

Demandante: CIRO ALFONSO LINDARTE MOLINA

Demandada: MIGUEL ROMERO CELEMIN

Radicado; 2014-00059

En atención a la nota devolutiva por parte de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cúcuta, quien no inscribió la medida cautelar solicitada
oportunamente por el apoderado de la parte actora, ya que como se advirtió
mediante auto de fecha 15 de julio de 2019, obedeció a un error del Juzgado Civil
Municipal de Descongestión de los Patios ordenó INSCRIPCIÓN DE DEMANDA
en este proceso, cuando lo que había solicitado el demandante era el EMBARGO
del bien inmueble de propiedad del demandado, identificado con la matrícula
inmobiliaria No. 260-19678 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Cúcuta, medida que fue primera en el tiempo, pero la que quedó registrada en
forma indebida por culpa de la Secretaría del Juzgado de descongestión y del
abogado demandante.

No obstante lo anterior, una vez inscrita la demanda, cuyo ERROR NO ADVIRTIÓ
el abogado del aquí demandante, en el proceso que adelanta la FUNDACIÓN DE
lA MUJER contra ELGA PATRICIA HURTADO MARIN y MIGUEL ROMERO
CELEMIN Radicado 2016-00152, que cursa en este mismo Juzgado, el
apoderado de la entidad antes mencionada solicitó el EMBARGO Y SECUESTRO
del bien referido, por lo que se libró oficio CR-941 de fecha 27 de abril de 2016, el
cual INSCRIBIÓ la Oficina de Registro mencionada, donde quedó consignada en
la ANOTACIÓN N° 5, y la medida por inscripción que era errada en la
ANOTACIÓN N" 4, observemos que fue anterior.

Como en el auto anterior se dispuso corregir el error, lo que debe disponer el
Despacho es OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Cúcuta DEJAR SIN EFECTOS las medidas inscritas de "INSCRIPCIÓN DE
DEMANDA - REF.- PROCESO EJECUTIVO" que corresponde a la ANOTACIÓN
No. 4 ordenada por el desaparecido JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE
DESCONGESTIÓN, razón por la cual en la actualidad éste Juzgado es el que
tiene en su haber tanto ese proceso como este, y de igual manera dejar sin efectos
la medida de embargo dispuesta dentro del proceso EJECUTIVO que adelanta la
FUNDACIÓN MUNDIAL DE LA MUJER contra los aquí demandados, toda vez
que la primera solicitud en el tiempo fue la del presente proceso, esto es, el que
promueve CIRO ALFONSO LINDARTE MOLINA en contra de los mencionados
señores, razón por la cual debemos OFICIAR a la referida entidad para corregir el
yerro objeto de estudio.

Por Secretaría OFICIESE para que la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cúcuta dejé sin efectos la medida de inscripción de demanda
comunicada mediante Oficio No. JCMD-272 DE MAYO 9 DE 2014 inscrita en la

ANOTACIÓN No. 4 y la comunicada mediante oficio CR-941 de fecha 27 de abril
de 2016 inscrita en la ANOTACIÓN No. 5, ambas reflejadas en el Folio de
matrícula inmobiliaria del bien, y DISPONIENDO QUE SE INSCRIBA el embargo
del bien inmueble ordenada en este proceso conforme al auto de fecha 28 de
marzo de 2014, ordenada por el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE
































